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ciudad de México, a 
Z 7 qCT i20E--

La Subprocuraduría de Ordénaniiento rerritor¡al de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-

3808-SOT-837. relacionado, con una denunc¡a ciudadana presentada iante' este Organismo

descentralizado, emite la pres'enti Resolución cónsiderando los siguientes:-;--:---------------

ANTECEDENTES

l

En fecha 10 de agosto de 2021,,se remitió mediante correo electrónico a esta Subprocuraduría una

denuncia en la cual una persona (¡ue en apego'at artículo 186 de la Ley fle iransparencia, Acceso a la

tnformación Pública y Rendiclón de Cuentas délla Ciudad de México, ejerció sú deri:cho a sollcitar que

sus datos personales fueran ionsiderados como rnformación confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (demol¡c¡ón), por las actividades que

se realizan en el inmueble ubica!o en calle Erasmos Castellanos número 33, Colonia El Centinela,

Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de septiembre 2021. ---*:---
. ,i i ',,ti i , tr '),.1, I r..i i i ,r q,-

Es importante señalar que de cénformidad con los Acuerdos publ¡cados en.la Gdceta Oficial de Ia
Ciudad de México en fechas 20 dé marzo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 dejunio, 13 de

julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de d¡ciembre de 2020, respect¡vamente, asi como 15 y 29 de

enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de mazo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de

agosto de 2021 , se suspendieron 'los términos y plazos ¡nherentes a los procedimientos adm¡n¡strativos
y trám¡tes que se desarrollan,antg las Dependenc¡as, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Ent¡dades

de ta Admin¡strac¡ón Pública {e tatciuoao de tirléxico, der¡vado ¿e la Emeigehiiá Sañitaria por causa de

Fueza I\/layor para controla¡'mititar y evitar i¿rprepagación del Covid-19, asi tomó el Décimo Cuarto

Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos,

trámites y servicios de Ia adm¡n¡stración pública y alcaldÍas de la Ciudad de México, publicado en la

Gaceta Oficial de la C¡udad de México, el lO de sept¡embrc de 2021.

'| i ':,! : i :,i la f i¡,'
Para la atención de la denúlrc¡a! presentada',:1!e realizaron reconoc¡inieJrtoé ü8 nétño., sol¡citudes de

información y verificación a las autolidades competentes y se informó a la peisona denuirciante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 25 fracciones l, lll, lV lV BlS, Vlll y lX y 25 Bis de la

Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, asÍ como

b

V

85 de su Reglamento.--------
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ANÁLIsIs Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

'',i. i: ' .l i i.
En el presente expediénte,:§e:analizó la normatividad aplicáble a la matbria Lonstruccrón (demotic¡ón),
como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co, el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en Coyoacán y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo s¡gu¡ente:

1.- En mate ria de construcción (demolición)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocurad uría, se
constató un inmueble de dos niveles de altura, donde parte del segundo nivel se encontraba cub¡erto
por una lona y al ¡nterior se 

9!¡1,r1aron trabajadores realizqndo activ¡dades de construcción (reparación
de acabados). así como materiales y herram¡entas de construcción, s¡n observar datos de alguna
Licencia de Construcción y/o Registro de Manifestac¡ón de Construcción.:--- -------------

Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento l_.
Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a, a efecto de allegarse y desahogar todo
tipo de elementos probatoiiós pára el mejor conocim iento:lde los hechbs sin más limitantes que las
señaladas en la Ley det-?iocbdim¡ento Administrativo iiél D¡str¡to Feaéral, siendo que en los
procedimientos administrativos se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la
autoridad y las que sean contrar¡as a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 1O de
octubre de 2022, realiz' la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google lVlaps, vía lnternet
(https://www.google.com.m/maps), y con ayuda de la herram¡enta Street,View, en la cual se localizaron
imágenes a pie de callq con antigüedad de trece años del predio denunciádo,lse observó un inmueble
de dos niveles de aliura ál cual se le hicieron modificaciones, cons'isteirtes en el levantamiento
del pretil de la azotea, se colocaron marcos de concreto y portones metálicos (acceso peatonal y
vehicular), para lo cual se realizó la demolición parcial del inmueble (pretil preex¡stente),
demolición de muros bajos, cadenas y castillos que se encontraban en el acceso al predio. Acta
circunstanciada que tiene el carácter de documental públ¡ca y que se valora en términos de los artÍculos
327 fracción ll y a02 dé1 Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procúiaduriá Ambiental y del Ordenam¡entd Territorial de lá C¡uaaO de I\Iéx¡co. Tat y

como se observa en las sigu¡entes imágenes

I ,ii
Alcald ia Cuáuhtémoc C.P
5265 0780 
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En razón de lo anterior, se giró oflcio al Director Responsable de Obra, poseedot encargado y/o
propietario del inmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realizara las
man¡festac¡ones que conforme a derecho correspondan, s¡n que hasta. le fecha de la em¡sión de la
presente se haya atendido dicho [equerimiento.

En este sent¡do, se sol¡citó:á lá Alcaldía Coyoa
Especial para demolición. Al respecto, la Dire

Coyoacán, ¡nstrumentar visita de verÍficación en mater¡a de consttucción (demolición) por las
activrdades que se realizan en el predio referido, asi como imponer jlas ,medidas de seguridad y

sanciones procedentes, siriqúe hasta la fecha de la emisión de la pre§ente se haya atendido dicho
requerimiento.

,: I .l

Ir I )

cán. ¡nformár1s¡ cuenta cdn la¿Licencia de Construcc¡ón
,cción de Registros y Autbrizáciones de dicha Alcaldía

informó que no cuentan con algún documento en referencia al predio de mér¡to

Paralelamente, se solic¡tó a la Direcc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa

En conclusión, los trabajos de construcción (demolición) ejecutados, no cuentan con Licencia de
Construcción Especial,. incumpliendo el artículo 55 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México

Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, i

---j:;it----
.{lrir
jr,.i.

nstrumentar la vis¡ta de ¡ón sol¡citada en materia de

I

il
!

istentes en el levantamiento
portones metálicos (acceso
parcial del inmueble (pretil

t
verificdc

construcc¡ón(demolición),aSÍcomoimponerlasSanc¡oneSprocedenteS.

403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa; se realiza de conformidad con los artíóulos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgániiá de;[a Procuraduria Ambiental y del:iOrdenamierito fprritorial de la Ciudad de

lvléxico, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de Ia Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

tat,/

1 Durante los reconocimientos de hechos réalizados por; pdrsonal adscrito a esta

SubprocuradurÍa, se constató un ¡nmueble de dos niveles de altura, donde parte del segundo

nivel se encontraba cubierto por una lona y al interior se observaron trabajadores realizando

actividades de construcción (reparación de acabados), así como materiales y herramientas de

construcción, sin observar datos de alg una Licencia de Construcción y/o Reg¡stro de

l\/lan ifestac¡ón de Construcción
,¡1,§r i,

;-r I i

En el inmueble dé referencia se rea

del pretil de la azotea, se colocar
peatonal y vehicular), para lo cua

lizaron modificac¡ones, co

on marcos de concreto
lse realizó la demolició

[4edeilin 202, pisb sto, Colon¡a Roma Noñe, Alcaldía Cuauhtémoc C.P 06000. Crudad de liléxico
1,r. I paot.mx T. 5265 0780 ext:í13400
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preexistente), demolición de muros bajos, cadenas y castillos que se encontraban en el

Los trabajos de con?t
Construcción Especial, ih
Ciudad de lvléxico. ----:-

rucción (d-emol¡c¡ón) ejecutados, no cuentan. con L¡cencia de

cumpliendó ét artículo 55 del Reglamento dé Construcciones para la

4. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, instrumentar la visita de verificación sol¡citada en

mater¡a de construcción:(demol¡ción), así como ¡mponer las sanciones procedentes.

La presente resolución. únicaménte se circunscribe al anál¡s¡s de los hecños ádmltidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa. por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de
¡nstrumento es de resolverse 1i s

c0
A{

i RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la
de la Ciudad de t\iléxico. ---+.:

SEGUNDO.- Not¡fÍquese Ia presen te Resoluc¡ón a la persona denunciante, asÍ como a la AlcaldÍa

TERCERO.- Remítase el exped¡e nte en el
!

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
I r ; 

",

actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
,.isu archivo y resguardo.-------l

"ñ,rR"
Medellín 202, piso sto, Colo

que se

Así lo proveyó y flrma la Licen iada Leticia Ouiñones Va¡adez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México.-------
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Rorña Norte. Atcaldia CüaJhie,lroc. C.P. 0600J, C,udad oe tvtc, cc
paot r"rx T 5265-0780_ext '?400 

iPag.^a 5deb : .:

duutr§u c¡r IJr Yuru. -----------

Coyoacán, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.


